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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01378/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha seis ( 6) de octubre dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01378/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. El día tres (3) de agosto de dos mil quince, el solicitante  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

SAIMEX, ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, solicitud 

de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00648/PGJ/IP/2015, 

mediante la cual solicitó: 

RELACIÓN DE SERVIDORES PUBLICOS QUE ESTAN ADSCRITOS A LA 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CON NOMBRE, CARGO Y HORARIO DE 

LABORES. 
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01378/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

QUE APOYOS TIENE EL PERSONAL OPERATWO QUE TRABAJO FUERA DE 

SU HORARIO DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y SUS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO". (sic) 

"  señaló como otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información": "AREA DE RECURSOS HUMANOS" sic. 

"  señaló como modalidad de entrega de la 

información a través del SAIMEX." 

2. El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil quince, la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México dio respuesta a la solicitud de información 

en los siguientes términos: 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Toluca. r~1éxico a 24 de Agosto de 2015 

Ncmbre del scl!Cítante:  

Folio ,je ia solicitud: OQ643..'PG,FIPi20 l5 

En respuesta a la solicitud recibida, nos pem1itimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 4C-de ln Ley de Transrarencia y ,ti.cceso -a la lnfonnación Públíca del Estado de í\·léxico y r1·íunicipios. le 
contestamos que: 

T o!ucíl de Lerdo, Estado de lvléxrco: a 20 de agosto de 20·1::i. 

Numero de oficio: n 57iMAIPiPGJi21l 15 

PRESENTE 

Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presen:ada el -11 de agosto del año 2015, 
ante el ~,;lódulo de Transparen-cia y Acceso a la lnformación PúbllCa de la Procuraduria Genera! de Justicra del 
Estado de fvléxico, n1ismn que fue registrada en el Siste111a de Acceso a la Información J\'1exiquense_. bajo el 
folio 001548!PGJ,1Pi2D 15. en la que sollcna lo s1gu1ente: 

'RELACION DE SERVIDORES PUBLICOS QUE ESTAN ADSCRITOS A LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
CON NOMBRE. CARGO Y HORARIO DE LABORES. QUE APOYOS Ti ENE EL PERSONAL OERA TIVO QUE 
TRABAJO FUERA DE SU HORARIO DE TRAS.AJO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y SUS 
JEFATURAS DE DEPARTAMENTO ··rsic) 

Al respecto, con fundamento en los articulas '! 1 y 4-¡ de lci Ley de Transparencia y .i\cceso a la lnformacíón 
Pública del Estado de ~.·1éxico y rvluniclpíos. ssta Procuraduría G-&nerai de Justicia del Estado de México, anexa 
uJ presente la relación del personcJJ adscrito a la ~~ubd1recc1ón de Serv1c1os, señalando que dichos servídores 
públic,Js :ienen un horario ofJClal contínuo de 9:00 a ra:no horas, sln embargo. la jornada laboral podré 
esrablecerse en otros horarios conrínuos o d]sconlinuos. de acuerdo a !a nece.sidr,des del ser'/ldo. debiendo 
observar Jo dispuesto e!l la Ley del TrabJjo d-e los Ser•/idores Pllbl;cos del Estado y r.1unicipios y en e! 
Reglamento de Cond1c1ones Generales de Trabc.1io de los Servidores Públicos Generales del Poder EJecutivo. 
es-::o prevísto en l-a norma 202'017201~0·1 del rvlanual de Norn1Js :; Procedímíentos .je Desarrollo y 
Adminístrac.ión de Personal 

Respecto .a Jos apoyos que-tiene el personal operanvo que trJt.aJa fuera de su horario laboral. no existen teles. 

Sin otro ;Jarucular_ le reitero la seguridad de mi distinguida cons\deracíón. 

/A T E N T ¡..\ i\:1 E N T E 

rvt EN P.,. J()RGE f,1EZHER PJ..GE 
COOP.DINADOR DE PLANEfa.CIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ASÍ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

3. En su respuesta la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

:México anexa el siguiente listado: 

'l'IOM6RC AOSCRIJ>CION 
O~PART;>.MJ:NTO Di.: osp_.,¡,s y PROYl:C:TOS 

(,LMAZ,".N DIAZ IGt;R.:i.RDO ANA!..lSl A S:ST, COMPUíAC!QNALE$ DEPfaRTAMENTQ DE CONTROL DE EQUIPO 

"r;:~C;>Afs fJ\:"1E.NT 0 DE CON fRúL DE EOU!PO ALVA MONTlt::L L,¿GBA.Rt:.0 i'<AMC,r.: A.UXILIAR P..DMtM:Sl R~ítVO 

,4LVAZ:::F.Z GAL,!C1A EOU.4RDO RF.YHUNDO AUXILIAR ,"-l"JMIN!STf'<ATIVO D(P.ARTAMEIJTO DE SERVICIOS GENI::RAllc.$ 
Af;;CHu;JDI.!. CEf',AU.CS SALV.:.DoR ('.;·::lNT,'<OLADOR \/"El·HC. OF!CL"'-LES VEPARTAMENTó DE MANTEN!MIENTCI VC!-110.JLAR 
ARRII\GA PEOROZ,'\ JORGF. _'f.:i=E DE i"1ANTF.NIMIENTC r;,;::PAATAMENTO DE SF.R'/ICIOS GEr'SEP:At ES 
AVllA HERN/>.NDE.,. JOSE .lé:SlJS TÉCNICO ::.N M,\NTE~HMl"'NTO DEPARTAMENTO DÉ SER'J!CIOS GENER,\LES 

BEC::sr,rnL PQ~JC,:. JOAOIJIN AUXl'...IAR ADMINISTRAT!VO CE,-.ARTAMENTO DE MANTENft'--IH::rJTO VC:Hl~l1L4.f.: 

Ct:RNhl. iOSOfHO MANUEL AUXILIAR APMltJISTFlATIVO CFf>AKTAM!,tJTO DE NAMTE:NIMIF.NTO V"°HiCULAR 

CA8.ALLERO iRCtv!ERO CARMFELO TE:Cl'l!CO ;::~l HANTPNlMIENTO GE?AKTAMENTO DE SERV!ClOS GENER;!i.LES 
C/,LDf.RON ·.¡ALUC 

CAP.MONA GUT!ERR€2 G~'\SRfEL A\JXIUAR ADMl~!1$TFlATIVD CEP.~RTAMENTO DE MANTE:;~u-rn:;:~HO Vf-MICULAR 
C1\RRILLO N'1J\'iA i=~UPE ,'-.NALISTA s;·:,1.1\DMlt<lSTRATIVOS o::PARf1\MH•TO DEM/1,N(CNIMIENTQ IJEl-llCUL·~R 
C,\S'f Af:iEDA PEREZ JOSE TECMlt:O 5:N MANTGN!MIENTO OE?,\RT/,MEr·ffO DE SE:RVIClOS GEMER..J..Ll.~S 
CASTRO J05E ANTcJNIO SUPERVISOR. DS OGRA. C[PARTAMENTO DI: OGRAS Y PRO~ECTOS 
COUN IMANz:,i..NARF.S AUREL.!t) TECN!CO i::::N MANTE~l!MIENTO DEPARTAMENTO DE SERVICOS GENERAL($ 
CORONA GUILLERMO Ml'INÜEL AGE~!':e: r>0Ll(:1,.\ MlNISTER!A..L OE::>ARTAME~ffO DE CON,.ROL DE E1?UJPO 
COROMA IRCORiGUEZ FEDERICO MIGUEL AU~IL!AR f,.CMINlSTRA' IVO DE!:lr\RTAMEr,rro DE CONTROL C·E EQUIPO 
DE LA CRUZ l<30NZALE2 RICARDO JEFE DE DE?ARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SER 1ilC!OS GE!·!Ef<ALE$ 
DE LA SP..NCHA iP.CSL.E3 S.c..P.A SECR:":TAR!A OE?APTAMENTO DE OBRAS Y PROYEClOS 

JOSÉ CRL.1
:::: AUXll.tAR A!JMINISTRATIVQ DE¡;,ARTAMENTO DE CONTROL DEEQU!PO 

OOMtNGUÉl LQ?EZ t.f;l..RTIN ALEJAtJDRO Ar,;ALISTA S!ST. AP~11NlSTRATIVOS tlE::.9AR l"ANt:J-lfO Df: CONTROL O!; EQUIPO 

EDG,.l..R .JCFE DE.': DC:"ARTAMENTO CE"'ARTAMC.NTO OC: CONTROL DE'. EQLJll'O 
f"RANCE~ lcuAU Vlll"G!Nt;. SECl<E"rAR!A. OF.'='ART,)..MCNTO DE Sf;'.R\/IC!OS GENERALES 
GARCtA MARIA DE Jt:SUS SF.(:RE;TAR!A OF.?ARTAMENTO DE SF.P.'JIC!OS GENERALES 
GAW.:11\ .JULIA SECR:CTI\Rlí, C·E?ARTAMEN10 DE MA~;TE~lMl;;NTO VEHICULAR 
GARCIA. UR18E ANA SECRO::TAf::IA DE;:,ARTAMt;NTO DE SERVICIOS GENEPALE';, 
GARC!A ZARZA 

GARFIAS LOPE7: JUAN TECTJICO EN M;.NTFl~l~IENTO Dt:::>.4RTAMEN70 PE SSRVIC!OS G8'-JERALES 
GQ~,JE! PÉRZ:Z ¡;:LORENTlls/0 l'-U':<ILIAR ADMINlSTkATIVO DE;:>ARTAMEN':'O DE SERVICIOS GENÉRALES 
GüNZALEZ GAL\1/-M VICENTE PROYECT!ST A C-EP.I\RT AMEtHC DE OBR,\S Y PROYECTOS 
GR,\Nt>C.OS ALEGR1.<1.. R;.,._MQNA SE::RETARI,!.. DE;:,ART AMEN, O DE CONTROL DE E.QUIPO 
GU/,Oi\RRAMA DADO !\LSl:RTO Tf.CNlCO :CN M,\MTE.NlMll:NTO Ul:P1\RT,\MEt-11 O OE SEP.'.'lC\OS GENERJ\LES 
GUERRERO MF.;RCADO 

GUTIERREZ GAHCil).. 
_JUt\t::_::t~'-:~:r~- TE:;:NJCO EN MANTEt.!lMIENTO DE?A""TAMEN10 L'!C SEP, 1JIC10$ GENE~':ALES 
MARCO A.l'.ITON!O · Te::CtJléO- [c'¡-i $iSi:·c·Cit~UNicAC10N DE;;A,áAMCNT6.oE St::fÚilÓOS Gr.cNE=Rc>cccscs ___ ~ 

GUTfERREZ GARC!A ROBERTO TE~rl1CO É~l SIST. COt~Ut~ICACION DE"'ARTAMEr,ffO DE SERVICJOS GENERAL\:$ 
Hf:RNANOEZ COL.IN J. )ESUS AUXIUAR AWN!PJ1$TRATIVO bE?Af<TAMENTO r,E SF.RVIClOS G!?NEKA.LES 

HERNAMl)F.Z itSLA$ CECILIA JSECRSTAR1:, DE~AF'.l:TAMENT:J DE CONTR:)L DE EQUIPO 

HERí>lANOE.: M.11.RTIN"l .ALF01,1so ¡,~.~J;\L[S~/·. SIST. t,,[,MU,JISTRATIVOS DEPART,\MCN10 DE: T·V,~ffEN!MIENTO VEHiCU!..AR 

HER NANDC.! 1 M l:..JII\ FRMl·l(:ISCO LA~AP o ! l'EC NICsº='cNcMc's":HcEeNalcHclEeNcTc0"-. __ -1,º>'cºcAcR:Tc:'cMoEc«:T,ocDcEcSc'e'c'c.'lcCclOcScGeCNe' :'e' ""'="="=' '------' 
Hf.RNANOEZ ÍSA:...V:.COR MARIA GUADALUPE \.SE".:RETARI:,,, CF;"'AF:TAMENTO DE Si:R'IIC!OS- G-ENJ;:RAL!::S 

HEP,NANDEZ IZETltJ/> AL.l.l~J JOB f.AIJX!I..IAR Ai'lM1NIST!:.<c'o'c1VcC;_, -----Éº;',:"c"'="="". M~EcN=T~O_;De'c· C~O~N~TsR;O~L""'º~';'cº=º~'lcP~O,... __ _, 
INlESCA fRTCO ESMER,\L:>A iSEC:RET,\1'1A c;;;:,;,,\RTAMENTO DE SERVlOOS GENEPALES 

,1!"1;:NEZ (\..ASTILLO .:l.ii\N R,\MON fl•UXll.L\R AD:,..IINlSTR,'ITIVO SE:0,\R"fr\1'1ENTD DE Si::RVICJOS GENER,'.LES 

.J!MENEZ Fl•ENTES G,:,6-RIELA tAr,iALISTA SIST. P.C-t·t!NISTR,c:i"IVOS CE?ART . .:..MENTQ DE OSP.AS y PROYECTOS 

J!HEJ.¡Ez HEP.R!:RA _'U AN At.l::JAMDf'I{) i AN;'.LI$ LA $1::i ·: . /!f'slc·lclNclSslcPo'-AcToT'c'oº,'--10º0'cºc'cRclc<cMeE0Nslo0c,DcSs· sCsücNoToRsOl.>-'Pe'c'cº"º'l"P"'''----
J!MENE Z __ J:\.AN'sS _ ,~NC1SCú ·---~·LISTA. SIST . .>.DMINISTRJ,.TIVOS OC~A?.TAMENTC' DC 08RAS YPRQYE;CTDS 

L!::.GORi<ETA G-AL\Cl:, !CARLOS ¡TCCNICO al ,'-1At4TENIMIENTC, DE!"ARTAMEt.ffO DE Sf:PV1C10$ G~ERALE'.;; 
U:,(3()Rf,(Ff A GAl.lCA Íl"ARIA ELlflP.A !SECRET i!.RI!. L'E;,ARTAMErJTO DE S2íl'JICJOS SENEhALES 

LUOS HF.Rr~,:,NDEZ iA!'JGELK.:.<\ l.riNALIST_t, SISl t,QM)NISTRA''IVOS ¡)E;C:,,'1-1:TAM!cMTO l)I::. OBR,\S y ¡:,-i.,ov.,,:,,o~ 
OLCUC"7"NCO---+¡c;uºs",Rc' C¡ ,", =~-f l.LéE+A=l,c'DCRCG'c,cGCUCACDC<C,L-,,c,pcEc. ffc<ec,CcTc·ilcCCCTCcCCci ~C.ANT'~T',ENClc>=IIEcrcrcrO,¡c=c--f'c"'·E;:>ART AMENTO DE SEP.'/ICIQS GENERALES 

Mt~Ol:RC R/,M¡;:Ez ]FiDEL 1RAUc'º~º,~'cE,1C:.,s,ococ1~~----------2.~:"',)._RTANIE.rsTO DE COMTROL DE EQUIPO 
HP.OPIGAL vor.izt,.Ll:.Z •JO$i,: 1".:C.RCf'D :1-.vX11..1At: ADMIMSTL"!<l.TiVO [l[:>,'-f'i'TAMENTO DE CONTROL OÉ GG:UlPO 

:,1A;J('.tLLA 'A~JlALDO !ARTURO l<ECNlC(r CN 1-1~\NiENIH!ENTO oc::.ARTAMEr~TQ DE SER',1CIOS GF.:NEF:ALES 

1'-:A~r,uF7 . !MA.i"l.TlNEZ IN .. FONSO 'OP,CR,\!)CJ.: or:. c,¡:;::5¡:T lr;,E:::,-..::. l'A:-lF.NTO DF. SER'-~C!OS GE:J,IÉP,\LRS 
~\Ai'{Tl."JS,. GALLEC-.OL__jRICAR,'.;,o ANTONIO .J..UXl"-V•R,\DMIMISTRl'ITIVO DE" . .:>.c._;;:T,,,"lf.<,10 Dt::: (;Ql'JTROL OE l:.QUWO 
t·1,'\;:;TINEZ V\LCHIS lf'-AUSllNO . l'.UXIUAR AC::MlNIS.l'i'(ATlVO DC?.!>..RTAMENTO Dic. SGR\.'lCtOS GSMC?.ALC:, 

M::Cl:~A REYES 0$"."IALC'O \A'..;XILt;>P. _<1.:;!r,JIMJSTRt',T<VO ,Df.PJ>RTAi"IENTO DE SC:R<'lCIOS Gi"NF.f.lAl.r:;S 

~].9.r.:!.~:-..OY Ht;RI-IAMÜ;::i-~10GU. AtJGEL l . .1,r,AU';;'' A SIST, AD/.11,'\IISTRA 71\'<)S I DEPAR.T AMFNT(l ne CO~!TnóL OE CQLJ!PO 

MONTSSOE: OCjí.J,i.'J,L:. FR,:,.)·lCISC:0 FUSF.810 iTECN!C(l O:N t~,\f~TSN\MlENTO DE;::t1RT,,MEN, O-DE SERVlC!OS G!:iNE~i\LÉ$ 

l0Ef"i'.RT/\NENT0 DE 09RAS Y PROYECTOS 

l DEP_,:,.,;;:n_AMEJ~TD _DE_(JSP._AS '( _P,f{)YE.CT.CS 

--

. 

.. 

Página 4 de 18 



'"""'""''"'"'"'""º"''""''º"''·''""'m.,"°"""º"e.,y 
""""'''''""º"""""--"'ª'º"'"''''°'''º"º"'º'""'"''"'"' 

MGRALl=S 

PER,",LT,; 

"11\M!P.EZ MU(lt";jO 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

P.ICARDC ROORll.30 AUXIUAR r~CM1NISTRA.7tVO 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

C:fPAP.i M·1E~ITO DF. ~R·,'1CIOS GENERALÉS 

t::i::Pf\R"f."-.MENTO OE SEPVICIOS GENEP.,\LES 
\'!CTOF: MANUEL·------ .::'~CMlNIS-J'PA!t\iQ ----- LJEPAP.1'.a.,'-1E~ITO DI:; MANTEl<U1:EMTO VEHICJLAR 

RAUL PRQYECTJS7<,, DE?ART . .l.MENTO DE CBRAS '! PR(;,vr:cros 

CANDIOO ITl:CMICO EIJ Mf,NTGN!M;ÉNTO DEPART AMEI-ITO 0:3 SCRVICIOS.GGNE.RALES 

IJA1ME IAWILIAR J..DM!NISTRATlv') l)F.PART ~1'1ENTO D~ SEHViCIOS6ENERALES 
YENI AMADA DEP,\RT.'\MEN'TO DS CONTROL DE F.QUIPO 
JOR<'.:iE ITS:CNICO Er,I Mt.J'ITENiMlENTO DEPARTAMENTO Di?: SEHVICICS GEMERALE:S 

~ft.,,UREZ NIETO ANTONIO EUGEN10 !TECMICO EN MANTENIMJENTO DEPAAf,<>MENTO DE SERVTCICS GEMERALSS 

R,<\MIREZ --- VAL:..ADAPE$ -· F0Ra"UN¡,.1"Q -----·-·--··-jAU}:IUAi::AüMlNISl'r<Af1v:.:;i -·--·---··- IOEPAf~ l'f'-MENTO D:.:'. SERV<CIOS G~N,,EaR,A_c<cacSs' __ _ 
Rl::Y(:.S HERN;:,NOEZ LEONOR JEFE DEDEPAP.TAHE~ITO DEPAí-:TAMENTO o:,: OBRAS Y PROY\:.CTOS 

,<P.-"ES l·IERf.lANO(Z f.>AC!LO Ari-GIM1RO AUXIU;.R ;.oM!N!STR.<O.Tl"v'O OEPAPTAMENTO O<'" MANTENIM1ENT0 VEHCr..:L.'\.R 
RICO GONZALEZ JU,SN AU)]LlAR ADMlNISTRI\TIV0 Of':P_.,_RT . .\MENTO Dt: CóNTROL ÜÉ EOUll'O 
:.ODR!GUF.Z 8ERN".L TSR.4."L AUXJL!AR AOMlNlSTR.l>TJVO OÉPAf<:T.AMF.NTO OE ORRAS y PROYEi'.:TOS 
RODRIGUE'.; LOPe:Z GRE$0RIO MARIO A.N..\LIS'f,\ SIS'I, AC•M!t-HSTRATlVOS ,DEP,,R l!'-MENTO DE CONTROL DS E:;CUIPO 
HODRIGUE.:'. LOPEZ: JUAN J-:)Si:;. ll.lJ)'.!LíAR ADMtNISTRA!lVO !DfPAP.T;,.t,tE:N tO OC CON'l ROL DE EOVIPO 
ROJAS FLORES REN2 ;:.uxiUAR .:..DMIN!STRATNQ [DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENE.RAU0$ 
ROSSANO VARGAS OANlC::L A.U>-:(UAP ADMlNISTRAT!VO !DEPART,';,M[r<TO DE SERVICIOS GENE.RAI...ES 
SALAZ"'R FLORE'$ JOSC:: VALCNrlN AUXILIAR AOMINlSTRAT1VQ !OF..PART,6.Mli:.NTO OC CONTROL De": EOU!PO 
SALAZ.AK MATE.OS ROCIO MA<?iCALEt>lA TRABAJADORA SOCIAL :DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GEI~ERALSS 
SAl.,/\ZAX VA.<.OUEZ .JA\llER ANf~LISTA ,.J!JRIDiCO IDEPART,"-MEl~TO DE <:GNTROl.. !)S fcOlnPO 
SALINAS 81::RNAI... LOURDSS ANi1L1SfA SIS f, A0t-l!NISIPA1!VOS iDEPJ\RrAMENTO DE CC,'-ITROL DE EOV/PO 
SALVP.DOR ALONSO J.",VJEH TECNICQ EN M.".NiE~llMlEMTO IDEPARTAMENiO DE SERVICIOS GE!'IEHALES 

!SAN/~BRJA CVELLAR MAP.lA DEL CARMEN SECP.ETARIA !PE.F."-RTAMt:r·:TO DE.COrHROL DE 1::0-UIPO 
l$ANC1'!€Z Al..C.ANíAil:A ROBERTO TECNtCO EN MANTl'cN!Ml.'cNTó jOF.Fi>,.RTAMFr-no DE SERVICIOS GENERALES 
lSANCHF./. E'.F.R~J.t:.L 

l;::;..:.NCHEZ HIEDR,\ 

RAVL 

ERNESTO JAVIER 

TECNtCO EN MANTf':NlM!F.NTO 

TECNICO EN MANTENIMIENTO 
iDFPARTANE1JTO DE SERVICIOS GENERALE.S 

IDEJ:'AR7,\MEr~T0 DE SE,'"l.VICIQS GENERALF:S 
¡S,\NCHEZ RAt·tlf:;i:2 

ISAMTAM . .'\.RJ1\ ESCOSAR 

\iiCTO!. MAl·JUEL 

ROBERTO 

. .O.UXJLIAR ADMIMISTRAT!VG 

OPERADOR DE GRUA 
iDEPARTAME"NTQ DE CONTROL l)E EQUIPO 

IDEPft.FffAM:E~JTO DE MANTENl(-1!ENTO VEHICU• .... 'I.P 
ISANTII...LAN 8ETANC:0URf 
'$E.·$LH<.<l. SE'/ILLA 

1'ECNIC0 EN MANTl:M!Mt!::.MTO !DtPA.RlAMENTO DE S"RVICIOS GENERAU±S 
-rCCNlCO CN MAtJTEHIMtENTO I D(P¡,.nT ;..M[r.n ó DÉ SERVIC:10$ GENERALES 

$0LAR i:.YA.~ISTO ROS'-'LIO TEC!~!CO EN MANTCNIMIENTO iDEPARTAMENTO ce SERVICIOS GENER.<>..U::S 
SOLIS l.CPEZ FP.ANCIS(:ó .AUXlLIAI~ ADMIN!$TR.fa.T!VO I DEP,e..RT AMEt~TO DE SERVICIOS GENCRALÉS 
T.::.PIA ORTEGA .JOSE LU1S T€CNICO EN MANT.:-N1Mts:HTO I DEPARTAMENTO OE SERYICIOS GfNERALES 
TRUJILLO 2APli1 !, REYNA M/,R1!, !DEPART/•MENTO Di: SE~YIC:OS GENERAi.ES 
VALDEZ NAVARRO JEFE 0€ DEPARTAMENTO :DEPARTAMENTO 01= MANTENIMH:NTO VSHl·::UL.AR 
VARGAS ORTEGA ,A.UXlLIAR ADMlNlS rRAT!VO !OEP."'.Rl At-1ENT Q D~ SERVICIOS GENERALES 
\IIEYRA MERCADO VICTO!< EFRAIN TECNICü EN HANTF.JJIMIENTO i DEFART AMF.:NTO D!': SERVICIOS GENERA.LES 
Vll..LE'.l)A t-1ÉNÍ)l01.A LORé:~IA j DEPART AMEt~TO PE ()8RAS Y PROYECTOS 

!ZAMORA VEGA ~8CTOR M,\NU!:t. ANALISTA S!ST. AOMfNISTRATlVOS iDEPJ\RTAMENTO DE CCNTROL DE (01..JIPO 

4. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince,  

 interpuso recurso de revisión número 01378/INFOEM/IP/RR/2015, 

impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"PORQUE SI EXISTE PERSONAL QUE LABORA FUEFA DE SU HORARIO DE 

TRABAJO, YA QUE SE TIENE GUARDIAS ESTABLECIDAS." (sic) 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

5. El día tres (3) de septiembre de dos mil quince, la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México rindió su Informe de Justificación señalando lo 

siguiente: 

m'""· ~ ;~ 

~ 
,·,.w·.,-.,."'"' 

ESTADO DE MEXICO '-GRANDE 

"'20 l S. Año del Bicentenario Lucruoso de Jesé Maria M<:Jrelos y P:ivón" 

roluCl.l di:! :...erdo, bt.'ldo dec M!:x,co. a:, deseption1tre di! 201!>. 

011cio núrt1<.!ro: M.53/MP.IP/PGJ/:'.!015. 

A~\mto: Soé' remm• lnf(,m1Ec de Just;ra:nci(',n. 

ORA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACJÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al recurso de revisión registrado can el número de folie 
01378/INFOEM/IP/RR/2015, notificado a esta Unidad de Transparencia de esta 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México el día 31 de agosto del 2015, 
relacíonado con la solícitud de información con número de folio 0648/PGJ/!P/2015, a 
través del cual el , manifiesta como acto impugnado y 
razones o motivos de inconform]dad, respectivamente. lo siguiente: 

''."'C'RCUE SI EX!STE ?ERSCNAL QI.Jf! iABCRA f'U$R4 r.,t; 5U liQRARIO OE r:"IA/;,U(;, YA QUE SF. T;ENE 
GUARDIAS $5TA8Li:C:OAS." (~u:) 

En atención a elfo, y en términos de le preceptuado por los artícu!os 60, fraccíón Vfl, 72 y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se envía el informe con justifícacíón para ia substanciación del Recurso de 
Revisión. 

De igual manera, adjunto al presente tos siguientes cocurnentos: 

a).- Recurso de Revisión interpuesto por el  
b).- Expediente de la solicttud de información pública. 
e).- Informe de _iustificacion correspondiente. 
d).- lnforn1ación en archívo electrónico. 

Lo anterior. de cor1forrnidad con las dispos¡cíones contenidas en el numeral SESENTA Y 
SIETE de los Li'leamientos .oara ta Recepción, Trárnite y Resoluciones de ias Solfcítudes de 
Acceso a la tnformació,1. Púbtica, Acceso, Modificaclón. Sustitución, Rectificación o 
SuonC:sión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Re\.'.isión. que 
deberán observa1· los Sujetos Obhg<1dcs por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lriforrnación Pública del Estcdo de tviéxíco y Municípfos. 

Sin otro particular. !e reitero !1:1 seguYid<>d.;:le. mi d1stin uida consideración . 

.d / 
#.~N'r-p.; TE ,:· 

~.,.-#.14" ' ,u:a,,-k)/ 
f }'1_ EN A. Jpi!:G~MEZHER RÁGE 

COORDll)lADOR DEf'l.ANE...t\ClÓN Y ÁDMJNISTRACIÓN 
ASf $2=0.MO T1TULAf; DE L4. UNlDAD DE !NFORMACIÓN 

' / 
[/ 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe luna Hemández 

GOBJERNO DEI_ 
ESTADO DE MÉXICO '"GRANDE 

"20 JS. Año del Bicentenarío Luctuoso de José María More!os y Pavón" 

Toluca de l_erdo, Estado de México; a 3 de septiembre de 2015. 

Oficio número: l459/MAIP/PGJ/20i5. 

Asunto: Se remite Informe de Justifiaidón. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA !NFORMAC1ÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUN!CtPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al Recurso de Revisión registrado con número de folio 
01378/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el , con 
motivo de la repuesta otorgada en la solicitud de información número 
00648/PGJ/lP/2015. Al respecto, me permito señafar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).- Con fecha 3 de agosto del año 2015, el  formuló su 
solicitud de información en los siguientes términos: 

"RELACION DE SERVIDORES PUBLICO$ QUE ESTAN ADSCRITOS A LA SU8D!RECCICJN DE SGRVICIOS CON 
NOMS!.E, CARGO Y NORAR!O DE: LABORE:$. QUE APOYOS TIENE! SL PERSONAL OERATIVO OUE TRABAJO 
FUERA DE SU HORARIO DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y SUS JEFATURAS DE 
DEPARTAMErVTC. »(.sic) 

B).- A través del oficio número 1157 /MAIP/PGJ/2015, de fecha 20 de agosto del año 2015, 
la Unidad de Información de esta Procuraduría General de Justicia de[ Estado de Méxfco, 
entregó al solicltante la s[guiente respuesta: 

 
PRESENTE 

Hi>ga r,;ferencl;, <>I CMU:r,lda de ~11 sclleírud de Jn/rJrmadón p(ib/ica. prescntPdi> el JI d~ <lf!C#<:> del ,i/la ZOIS, ~"'" ff/ Mód~lo ,:1,, 
TrMsp:,rar,c/D y Aco,,sc ~ ¡,. tn!orm:,.d&, p¡jt;l{c~ dll f~ Prr,cw-:,.durli> G&>eral d~ Jusdci;; del Es--.;;dr>dll Móxlaa, mlsmi'I q111, fue ro9~1r;;d;; en 
el Si:;ecmiJ ée Acceso" /:,. JnformJeíól! M.,x/qw11s1J, /;.,/<> el fo/Je OOG48/P{;J/IP/20TS, ,,,-, la que sc/!cit;; lo sls,ui.,Mc; 

»RELACION DE SSIIV/DóRE$ PUSLICDS QUE ESTAN ADSCRITOS A LA SU8D/flECC/ÓN DE SERVICfCS CON 
NOMl!iRE. CARGO Y riORAR/0 DE LABORES. <;/UE APOYOS 1/ENE EL PERSONAL 01:'RATIVO OVE TRABAJO 
FUERA OE su HORARló DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCIÓN oe SERVICIOS y svs JE<'ATURAS oe 
DEPARTAMENTO, "(sic) 

Al feSm,CI<>, c,m f'JfldlJmeMo en los ,irt!C11lco JI y41 de la Loy de Tti>nsp.:enc1~ y Acc~sa:, la /l)form~ci6r, P~/3/Jcr; d~I i«t.>do d~ México y 
Munlcíp1~ este ProeurWlma Gener<1/ de J;,s!Jr;I" dcJ !kt"do di> H6xko. <mex:, :,/ prcsen,,, J:, refacJón del p~l'$OJTr;I :,1#crito ~ /:, 
SuM/rs,cr:1,m de Servicies, ;cllal,md~ (fue d/Cllos scrvtdoros p,:ibl/c<>:: Uem:n un hcmr/f; o/1<:.',JI c<mtlnuo "~ 9:00 " re,oo her:,~, W, 
ef"}b:;rgo, /:; Jom~c/a /:,J;.oral p,:,drJ ese:,l.;focarsc en o,ros hon,rlos contjnvos o cíi1:C<>nrim,as, de :;ct.J,:rdo r; la necesidades del s,m~cic, 
debiendo abse;v:;r le dispuesto er> /~ Ley dt,I rr:ib:,fc d¡¡: los Servidet,;• PQb/fco; del erado y Mur>lcli,,Os y en er Rct,l:JmM!a de 
Cor.<1ic1000$ Gem:n!cs de "rr:,b,VC de las Se;,•idorf!t Púb(tcos <,,m~~,~$ del Poder Eiec~tl\'a, esto previsto"" /:, nocm:, 20:JOl7Z0f•OI ele! 
M:;n¡r.,1 de Norm:Js JI Procedimiento> ds, or:s~~~l!o y Admini#r,,c/cn d .. PMán<>/. 

ATENTAMENTE 

(R~brlc;,) 

H. EN A. JOR<;E MEZHEi< RAGE 
COOROINAOOP OE PU..NS..CJÓN Y ADMINISTK4CIÓN 
ASÍ COMO TJTULAR DELA UNIDAD OE INFCRMACIIJN 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

Comisionado ponente: 

GOBIERNO Df.L 
ESTADO DE Mé:XJCO 

José Guadalupe Luna Hemández 

<C,!,NT~ e>a,,;; TlsAaAJA '<" 1.0(;RA 

011'1GRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

C).- Con fecha 31 de agosto de 2015, el ahora recurrente interpuso Recurso de Revisión 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado vía electrónica a 
esta Jnst!tución en esa fecha. 

Precisado Jo anterior, y ccn fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de !os Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Acceso a !a Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión, esta 
Unidad de lnformación de la Procuraduría General de Justícta del Estado de México, rlnde 
el siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión, e! , indíca como Acto 
Impugnado Jo siguiente: 

qlA RESPUESrA E$TA fNCOMPLETA."(s{c) 

Además, señala como motivo de su inconformidad lo siguiente: 

"PORQUE SI éXISTIE PERSONAL QUE LABORA FVERA DE SV HORARIO DE rAABA.JO, YA QUE SE rTENE 
GUARDfAS ESTABLECIDAS." (sir:) 

Al respecto, es de señalar que esta Unidad de Información dio- respuesta a la soncitud de 
información, dentro del p!azo previsto en el artículo 46 de !a Ley de Transparencia y 
Acceso a !a lnformacíón Pública del Estado de México y Municipios, que a la tetra indíca: 

"Artfcu!o 45. L;¡, Unid.;d de Información dcborá enrreg<Jr /;J lnform<u:ión so!!citad:i d,mtu, de, los qlJinCII dí;J.S 
t,/jbi/es r:ontados "partir del di.a siguiente a fa presentación de fa safil::iwd. E;ste plazo p<xlr6 ;implkirse has:;, 
por otros sfete dfas hiibt!es, siempre qve extsran razones para ello, debiendo norfffcarse por .:,scrfto af 
solicitante." 

Por otra parte, una vez analizado el acto impugnado y las razones o motivos de la 
inconformidad que nos ocupa, se advierte que el  
expone que la respuesta entregada por este sujeto obligado es incompleta, toda vez que, 
a su dicho, sí existe personal que labora fuera de su horario de trabajo ya que se tienen 
guardias establecidas. 

Expuesto !o anterior, este Sujeto Obligado procede a efectuar sus argumentos en los 
siguíentes términos: 

IÍPRlMERo.-· Que la respuesta entregada al ahora recurrente se encuentra apegada a 
V Derecho, en virtud de que se !e proporcionó al peticionario la ínformación que genera esta 

"'- ¡1 Institución en el ejercicio de sus atribuciones, concerniente a la relación de servidores 
~ públicos adscritos a la Subdirección de Servicios de esta Procuraduría, en la cual se 

J ~bserva el nombre, cargo y adscripclón del personal de dicha Subdirección. 

/ /Ademas, cabe precisar que este Sujeto Obligado r.o negó que existiera personal que 
~ labora fuera del l1orario oficíal de 9:00 2 18:00 h1·s.; sin embargo, se te indícó al hoy 

I 
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Recurrente: 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

C.081ERNO DEL 
ESTADO DE MéX!CO 

'~"- "'·"'"-'"., '-'~º'" 
,''"'GRANDE 

'"20 [ 5_ Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

recurrente que la jornada laboral puede establecerse en horarios continuos o discontinuos, 
de acuerdo a las necesidades del serv!_QQ y en observancia de la Ley del Trabaío de los 
Servidores Públicos del Estado de 1Viéxíco y Municipios, asf como el Reglamento de 
Condiciones Generales del Trabajo de los Servidores Públlcos Generales del Poder 
E]ecutlvo, previsto en la norma 20301/201-01 del Manual de Normas y Procedimientos de 
Desarrollo y Admlnistración de Personal, que a contínuación se transcribe: 

HE/ t,orario oficial de /;:¡s r:tependenci<Js del Pod'ir Ejer::utivo ser& continuo de las S:00 a las 18:00 horas, sin 
embargo /.;, jorni:ld<t laboral poc/r6 e!:rab!ec,m;e en otros hor::,rios continuos o discon:irwos, de .icuerdo a las 
necesid<1des del :;erv!cto, debiendo observar ló dispuesto en la Ley dei Traba/o r:k los Servidores Púbricos de! 
Estado y Hr.1mcipios y en el Re9famento de Condiciones Genen;/es de Trab;,Jo de: rc,s Set'fldore,; Públicc,s 
Genem!es del Pod,;,r Ei<!r:urivo." 

En este contexto, es de precisar que si bien es cierto que existe personal que realiza 
guardias, también Jo es que ello se debe a las necesidades del servicio de esta lnstltuc[ón, 
pues no pasa inadvertído que se trata de una Dependencia de Procuración de JusticJa, 
que requiere de persona! en un horarjo laboral continuo o discontinuo, de acuerdo a las 
necesidades que se presenten; no obstante, se reitera que dicha jornada laboral y la 
continuidad o discontinuidad de la misma, se encuentra contemplada en una disposición 
legal. misma que fue transcrita con antelación. 

Expuesto lo anterior, este Sujeto Obligado no considera que !a respuesta entregada al 
recurrente se encuentre incompleta o que no corresponda a lo solicitado, ni mucho menos 
se Je haya negado la información o sea desfavorable a su solicitud, por lo que no se 
actua!íza ninguna de las hipótesis previstas en el articulo 71 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la tnformaclón Pública del Estado de México y Municipios, que d[spone lo 
siguiente: 

Art/cufo 7T.· Los particuferes podrfm intf!r{)()f)er recurso df! revisión cul)ndo: 

1. Sa tes niegue la inform¿¡cfór, 'X>lícitada; 
/!, Se les entregue la 1nr'brm;;cló11 ir.completa o no corresponda a,., soficiw.d:,; 
111_ Derog.,;,da 
IV. Se considere quf! l.fl resp(,Jest"' ,;,s di!sf;;vorcbfe a su solicitud 

Señalados !os anteriores razonamientos lógico-jurídicos, este Sujeto Obligado ratífica, en 
todas y cada una de sus partes, la respuesta otorgada al peticionario. 

SEGUNDO.- Una vez expuestos los argumentos de este Sujeto Obligado. y con apego a Jo 
dispuesto en los artículos 41 y 71, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, solicito a Usted tener por presentado en 
tiempo y forma eí presente informe de justifícación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

l 
i 

~l 
';/" 

/.,/ 

L:T~ / //' 
~~-""''%4~ V '\ / #í. EN A. JO EZHER RAGe/ 
CQOR NADOR DE ACIÓN Y ADMfNISTRAC!ÓN ,sr OMO TJTU~ o~-LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

/. 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01378/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01378/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

}osé Guadalupe Luna Hemández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México entregó respuesta en el día veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día veinticinco (25) de agosto al catorce (14) de septiembre de dos mil 

quince; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 

a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

11. En términos generales  se inconforma porque 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México entrega la información 

solicitada de forma incompleta. De este modo, se actualiza la causa de procedencia 

del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

solicitó: 

12. Por tanto, se hace necesario señalar que  

• Relación de servidores públicos que se encuentran adscritos a 

la subdirección de servicios, incluyendo nombre, cargo y 

horario de-labores. 

• Apoyos que tiene el personal operativo de la subdirección de 

servicios y sus jefaturas de departamento, fuera de su horario 

laboral. 

13. A la solicitud, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

anexa listado con nombres completos, cargo y adscripción de los servidores públicos 

a su cargo, así mismo manifestó que dichos servidores públicos tienen un horario 

oficial continuo de 9:00 a 18:00 horas, aclarando que la jornada podrá establecerse 

en otros horarios continuos o discontinuos, de acuerdo a las necesidades del servicio, 

y que no existen apoyos para el personal operativo que trabaja fuera de su horario 

laboral. 
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14. En los motivos de inconformidad,  se 

inconforma por considerar su respuesta incompleta y refiere que existe personal que 

labora foera de su horario de trabajo, debido a que tienen guardias establecidas. 

15. En el informe de justificación, la Procuraduria General de Justicia del 

Estado de México argumenta que su respuesta se encuentra apegada a derecho y 

justifica su actuación conforme al Reglamento de Condiciones Generales del Trabajo 

de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, previsto en la norma 

20301/201-01 del Manual de Normar y Procedimientos de Desarrollo y 

Administración de Personal. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta de la Procuraduria General de Justicia del Estado de 

México es suficiente para atender la solicitud de información de  

 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que la asume, implica que se 

cumplen los preceptos legales establecidos en el artículo 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su 

estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por la 

Procuraduria General de Justicia del Estado de México. 

19. Respecto de los antecedentes citados, se observa que la respuesta 

entregada por la Procuraduria General de Justicia del Estado de México fue 

considerada incompleta por parte del señor  por lo que 

posteriormente interpuso recurso de revisión, es por tanto que éste Órgano Garante 

consideró procedente realizar un análisis a la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

a fin de vigilar que se atienda la solicitud de información, y verificar que los 

requerimientos de información sean satisfechos en su totalidad, en consecuencia 

una vez que éste Órgano garante analizó la respuesta y sus anexos se percata que el 

documento cumple con lo solicitado en forma íntegra y que es precisamente la 

información requerida en la solicitud de información corno se observa: 

RECURRENTE 

"RELACIÓN DE 
SERVIDORES PUBUCOS 
QUE ESTAN ADSCRITOS 
A LA SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS CON 
NOMBRE, CARGO Y 
HORARIO DE LABORES" 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 

En su respuesta la Procuraduria General de Justicia del Estado 
de México anexa dos archivos, en uno de ellos se contiene la relación 
del personal adscrito a la Subdirección de Servicios en donde se 
observa el nombre completo del servidor público, cargo y adscripción; 
y en el otro se precisa el horario de trabajo al señalarse: 
Al respecto. con fundamemo en los artículos 11 y 41 de la Ley de T ransparenc!a y Acceso .a la lnformacion 
Pública del Estado de México y Municipios. esta Procuraduria Genernl de Justicia del Esrado de México. anexa 
ai presente la relación del personal adscrito a la Subdirección ¿.e S.eí .;icics. señaiando que dichos servicore~. 
pLlbi1ccs tienen un horarro oficial ,:·o:;t\nuo de 9:00 a 1;3;00 ho~as sin embargo, la jornada laboral podrá 
estabiece-rse en otros horarios conti;1ucs -:;, 11!:,continuos. de acuerdo a la necesidadas del ser.1iclo_ debiendo 
obser;ar io dispuesto en la Ley de1 Trabajo de los Ser.;idcres Públicos de! Estad0 y Municipios y en el 
Reglamento de Condicíones Generales de Trabajo Ce los Scr,1idores Púbiicos Generales Sel Poder Ejecutivo. 
esto pre·:!sto eri la :ronna 20301i201~01 del [1:ianuai de ~Jormas y Procedimientos de Desarrolle '1 
,U.dministración de Personal. 
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· PERSONAL OPERATIVO 

QUE TRABAJO FUERA 

DE SU HORARIO DE 

TRABAJO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS Y SUS 

JEFATURAS DE 
DEPARTAAIENTO". (s;c) 

Respecto a ios apoyos que tiene ei personal opera:ivo que trabaja fuera de su horario laboral. no existen tales. 

20. Además del análisis de la respuesta, se observaron los motivos de 

inconformidad y el acto impugnado, sin embargo éstos resultan ser improcedentes 

puesto que están basados en una afirmación,aunado a ello, éste Instituto estima que 

la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplida debido a que 

el SUJETO OBLIGADO en su respuesta puso a disposición del solicitante la 

información requerida, en cumplimiento al artículo 48 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra 

señala: 

Artículo 48.-La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 

cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 de esta Li?!j, si es el caso, 

tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas 

o en cualquier otro medio en el que se encuentre contmida la información solicitada, o 

cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. Cuando 

la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 

solicitante el lugar donde puede consuitarla y las formas para reproducir o adquirirla. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 214 Cuando el Sufetn Obligado no entregue ,a respuesta a la solicitud 

dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 

interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la 
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infonnacíón, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por tenninado el 

trámite de acceso a la infonnación. 

21. En razón de lo anterior, se considera que la respuesta otorgada por la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, sí satisface el derecho de 

acceso a la información de  ya que se dio atención a cada 

una de las solicitudes formuladas, por lo que resulta improcedente la razón o motivo 

de inconformidad referente a que se le proporcionó incompleta la información 

solicitada, lo anterior en observancia a lo dispuesto por los artículos 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, los 

cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

22. Por lo tanto se concluye, que su respuesta es correcta y con ello colma la 

solicitud de información presentada y resulta viable confirmar la respuesta de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México otorgada a la solicitud de 

información 00648/PGJ/IP/2015. 

---------
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23. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por  por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, conforme al Considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México. 

TERCERO. Se hace de su conocimiento que en términos del articulo 78 de la Ley 

en la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 

perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

.VERGARA; EVA ABAID YAPUR: JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER l\,11\RTÍNEZ CRUZ Y ZfJLEMA l\1ARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE 

DEL DOS J\,flL QUINCE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. \ 
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Esta hoja corresp(1nde a. ·1a resc1lución de se13 (6) de t)ctubre de dos mil qu1rrce,. 
emitida en el recurso de revisión 01378/INFOEM/IP/RR/2015. 
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